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La Universidad Autónoma de Querétaro, la Dirección de Igualdad de Género 
y No Discriminación y la Facultad de Ingeniería, a través de la Coordinación 

de Género y Espacios de Cuidado.

CONVOCAN
A ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUE DESEEN PARTICIPAR 

COMO INTEGRANTES DEL COMITÉ UNIVERSITARIO DE IGUALDAD DE GÉNERO 
Y NO DISCRIMINACIÓN.

La Universidad, comprometida con la promoción de una cultura de igualdad de género y no 
discriminación en todos los ámbitos de la vida universitaria, convoca al estudiantado de licenciatura y 
posgrado a participar en el proceso de selección para integrar el Comité de Igualdad de Género de la 
Universidad, el cual tiene como objetivo impulsar, coordinar y evaluar las acciones y políticas 
institucionales en materia de igualdad de género.

BENEFICIOS

Tendrán la oportunidad y el compromiso de participar en cursos, talleres, seminarios y eventos 
relacionados con la igualdad de género, tanto dentro como fuera de la Universidad.

Podrán proponer y desarrollar proyectos e iniciativas para fomentar la igualdad de género en la 
comunidad universitaria.

Las, los y les estudiantes integrantes del Comité recibirán una constancia de participación y un 
reconocimiento por su labor.

REQUISITOS

Estar inscrita/e/o en algún programa de licenciatura o posgrado de la Facultad de Ingeniería.

Participar a título personal.

Contar con disponibilidad de tiempo para asistir a las reuniones y actividades del Comité.

Tener interés sobre los temas de igualdad de género, diversidades sexuales, derechos humanos y 
prevención de la violencia de género.

Presentar una carta de motivos en la que exprese por escrito su interés personal, compromiso y 
sensibilidad y, de ser el caso, experiencia en el tema de igualdad sustantiva y prevención de las 
violencias por razones de género.

Tener la voluntad de participar activamente en las tareas del comité y el compromiso para acreditar los 
programas de capacitación que organiza el comité.
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PROCESO DE POSTULACIÓN

Las, les y los estudiantes interesados deben registrarse previamente a través de un formulario de Google 
y entregar la documentación solicitada, así como los probatorios de cualquier experiencia relevante que 
tengan en el tema (en caso de contar con ella).

La recepción de documentos será del 15 al 31 de enero del 2024; de manera física para quienes se 
encuentren en CU y de manera digital para estudiantes de los demás campus.

Documentos requeridos para el registro: 

1) Registrarse en el siguiente link: https://forms.gle/3Ya9uD4dQbwv8E6u8

2) Presentar una copia de su recibo de inscripción pagado.

3) Carta de motivos que detalle su compromiso con la igualdad de género y la no discriminación.

4) Original y copia de la credencial de estudiante o en su defecto, de alguna identificación oficial (INE, 
licencia para conducir o pasaporte).

PROCESO DE SELECCIÓN
Las personas interesadas deberán presentar su documentación ante la Coordinación de Género y Espacios 
de Cuidado del 15 al 31 de enero del 2024.
De manera presencial: en el Edificio D - Cubículo 5, en un horario de 8:00 a 16:00 h.
De manera digital: enviar su documentación escaneada en formato PDF al correo electrónico 
unidadgenero.fin@uaq.edu.mx

El Comité realizará una preselección de las, les y los candidatos en función de los requisitos y la calidad de 
la documentación presentada. Las personas que resulten preseleccionadas serán convocadas a una 
entrevista con el Comité

COMITÉ ORGANIZADOR Y DE SELECCIÓN
Está conformado por la Dirección de Igualdad de Género y No discriminación, la Dirección de la Facultad 
de Ingeniería y la Coordinación de Género y Espacios de Cuidados.

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS
El Comité publicará los resultados finales se publicarán la primera semana de febrero de 2024, en los 
medios oficiales de comunicación.

Las, les y los estudiantes seleccionados se integrarán al Comité a partir de la primera sesión ordinaria del 
Comité Universitario de Igualdad de Género y No Discriminación del 2024, por un periodo de un año, con 
posibilidad de renovación.
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¡PARTICIPA Y CONTRIBUYE A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA
UNIVERSIDAD MÁS IGUALITARIA E INCLUSIVA!
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